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Plan de actuación

• Exponer antiguas recomendaciones de la AEE

• Recoger nuevas ideas

• Desarrollar el posicionamiento del sector

• 2ª Reunión debatir el documento (15-19 de abril)

• Plazo: lunes 22 de abril



Modificación del REER

A. Criterios de adjudicación no económicos

B. Integración energía renovable     
 (Contribuir a una mayor flexibilidad del sistema, facilitando la 

integración de la energía generada por los proyectos 
adjudicatarios de las futuras subastas en los momentos en que 
sea más necesario para el sistema eléctrico)

C. Diseño de las subastas y REER

Se plantean 3 temas a los que dirigir las aportaciones



Recomendaciones 
Criterios no-económicos

GT Regulación

Recomendaciones sobre los criterios

Objetivo: Inclusión de los criterios de adjudicación no económicos 
en el REER



Recomendaciones criterios no económicos 

• No duplicar instrumentos regulatorios existentes

• Claros, objetivos, comparables y fáciles de evaluar/medir/supervisar

• No generar costes administrativos o de gestión adicionales

• Aprovechar los puntos fuertes de la industria eólica e incentiven la innovación

• Complementados por políticas en cadenas de suministro adyacentes

• Diferenciales

• Perdurabilidad y consistencia conceptual a largo plazo.

• Homogeneización a nivel europeo 

• Dar prioridad a tres categorías de criterios:

Condiciones que deben cumplir

Mejora socioeconómica 
e Industria1 2 Sostenibilidad 3 Integración en el sistema 

e Innovación



Enfoques

• Criterios de precalificación (capacidades del promotor, 
ciberseguridad, Conducta empresarial responsable)

• Criterios socioeconómicos y medioambientales

• Criterios mejora integración en red e innovación

• Criterios resiliencia cadena de valor industrial

• Medidas para asegurar la ejecución de las instalaciones (indexación)

• Precios máximos y mínimos

• Horas 0 y negativas

• Calendario subastas



RESULTADOS SUBASTA EN EUROPA



SITUACIÓN DEL MERCADO ELÉCTRICO
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Efecto de la generación inframarginal (3 tecnologías) sobre el
precio de mercado (Marzo 2024)

Generación media horaria eólica (MWh)

Generación media horaria FV (MWh)

Generación media horaria nuclear (MWh)

Generación media total 3 inframarginales
(MWh)

Demanda eléctrica media horaria (MWh)

Generación media horaria total 3
inframarginales con nuclear al 100% y 2 GW
síncronos (MWh)

Precio horario medio (€/MWh)

Fuente: REE, OMIE y elaboración AEE
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